
BOJA núm. 37Página núm. 4.760 Sevilla, 30 de marzo 2002

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 110/2002, de 25 de marzo, por el que
se dispone el cese como Vocal de la Junta Electoral
de Andalucía de don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi.

El artículo 11.3 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral
de Andalucía, prevé la sustitución de los miembros de la Junta
Electoral de Andalucía, entre otros supuestos, en caso de
renuncia justificada y aceptada por el Presidente de la misma.

Habiendo presentado la renuncia a su condición de miem-
bro de dicha Junta don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi como
consecuencia de haber sido nombrado Vocal del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial y habiendo sido admitida la renuncia
por el Presidente de la Junta Electoral, conforme a lo dispuesto
en el artículo 11.3 de la Ley 1/1986, de 2 de enero, Electoral
de Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su reunión del día 25 de marzo de 2002.

Vengo en cesar como Vocal de la Junta Electoral de Anda-
lucía a don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi, agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

DECRETO 111/2002, de 25 de marzo, por el que
se dispone el nombramiento como Vocal de la Junta
Electoral de Andalucía de don Ramón López Rosa.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley
1/1986, de 2 de enero, Electoral de Andalucía, en caso de
renuncia justificada y aceptada por el Presidente, se procederá
a la sustitución de los Vocales de la Junta Electoral de Anda-
lucía por los mismos procedimientos previstos para su desig-
nación.

Presentada renuncia a su condición de miembro de dicha
Junta por don Faustino Gutiérrez-Alviz Conradi, como con-
secuencia de haber sido nombrado Vocal del Consejo General
del Poder Judicial, y admitida aquélla por la Presidencia de
la misma, en atención a lo señalado en el artículo 8.2 de
la norma legal precitada, la Mesa del Parlamento de Andalucía
ha acordado designar a don Ramón López Rosa Vocal de la
Junta Electoral de Andalucía.

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el artículo 8,
apartados 1.b) y 3, de la citada Ley Electoral, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25
de marzo de 2002.

Vengo en nombrar como Vocal de la Junta Electoral de
Andalucía a don Ramón López Rosa, Catedrático de Derecho
de la Universidad de Huelva.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, del Ins-
tituto Andaluz de la Juventud, mediante la que se
hacen públicas las ayudas económicas personales para
el año 2001 a jóvenes andaluces para contribuir a
los gastos de acceso a viviendas libres en régimen de
propiedad, al amparo de la norma que se cita.

Mediante Orden de la Consejería de la Presidencia de
12 de marzo de 2001 (BOJA núm. 37, de 29 de marzo),
se regulan y convocan las ayudas económicas personales para
el año 2001 a jóvenes andaluces para contribuir a los gastos
de acceso a viviendas libres en régimen de propiedad.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como del artícu-
lo 7.5.º de la citada Orden, he resuelto hacer públicas las
subvenciones concedidas, al amparo de la misma, a los bene-
ficiarios, por el importe y para la finalidad que se indican
y con cargo a la aplicación presupuestaria 01.01.32.01.00.

485.03.22D.9, según la relación que figura como Anexo de
la presente Resolución.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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